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En el Informe en mención, la SUNAT ha emitido opinión respecto de 
la aplicación del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) para 
el caso de las operaciones de emisión de dinero electrónico previstas 
en la Ley N° 29985, Ley que regula las características básicas del 
dinero electrónico como instrumento de inclusión financiera. Las 
conclusiones a las que llega son las siguientes: 

“1. En el caso de operaciones con dinero electrónico, se deberá 
determinar en cada caso en concreto y dependiendo de la operación 
de que se trate, si esta se encuentra dentro del ámbito de aplicación 
del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), y de ser así, estará 
gravada con dicho impuesto.

2. El pago de cuotas a Empresas del Sistema Financiero (ESF) 
utilizando dinero electrónico, se encuentra gravado con el ITF.

3. La entrega de fondos con cargo a colocaciones otorgadas por una 
ESF, sin utilizar las cuentas a que se refiere el inciso a) del artículo 9 
del Texto Único Ordenado de la Ley para la Lucha contra la Evasión y 
para la Formalización de la Economía, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 150-2007-EF, para su conversión en dinero electrónico, 
estará gravada con el ITF.

4. La acreditación (depósito) o débito (retiro) en cuentas de dinero 
electrónico, no están gravadas con el ITF”.

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT

¿TIENES PREGUNTAS? CONTÁCTANOS

10 de marzo de 2022  |  www.bdo.com.pe

https://www.bdo.com.pe/es-pe/servicios/tax-legal
https://www.bdo.com.pe/es-pe/contactenos


Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 
Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada 
peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas 
independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas 
de BDO.
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